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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0631 Que adiciona el artículo 92 Bis a la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
en materia de responsabilidad ambiental en eventos deportivos masivos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Deporte. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento Ciudadano. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 18 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Deporte. 
 

II.- SINOPSIS 
 
Agregar las acciones para la implementación y organización de eventos deportivos masivos que se celebren en 
instalaciones deportivas, estadios, recintos o sitios de competencia, así como en la construcción, remodelación o 
adecuación de dicha infraestructura. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 
decimocuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 92 BIS A LA LEY 
GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN 
EVENTOS DEPORTIVOS MASIVOS. 
 
ÚNICO. Se adiciona un artículo 92 Bis a la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 
 
Artículo 92 Bis. En la organización de eventos 
deportivos masivos que se celebren en instalaciones 
deportivas, estadios, recintos o sitios de 
competencia, así como en la construcción, 
remodelación o adecuación de dicha infraestructura, 
deberán implementarse medidas de cuidado del 
medio ambiente. 
 
Para tal efecto, se considerarán, entre otras, las 
siguientes acciones: 
 
I. Implementar mecanismos para el uso responsable 
y ahorro del agua, incluyendo sistemas de captación, 
reutilización o reducción de agua; 
 
II. Establecer programas de separación, recolección 
y disposición adecuada de residuos, promoviendo el 
reciclaje y la reducción de desechos; 
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No tiene correlativo III. Uso eficiente de energías, y promoción de 
energías limpias, y 
 
IV. Medidas para prevenir, mitigar y compensar los 
impactos ambientales generados por el evento en su 
entorno inmediato. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las disposiciones previstas en el presente 
decreto serán aplicables a los eventos deportivos masivos 
que se organicen con posterioridad a la entrada en vigor 
del mismo. 
 

Irais Soto Glez. 
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